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1. Introduccion del  Presidente  

La Memoria que presentamos constituye un resumen informativo de las actividades de la Confederación Española 

de Empresas TIC desde su constitución, hace escasamente 4 años y muestran a nuestra sociedad, los proyectos y 

acciones más importantes llevados a cabo en cooperación empresarial, que han contribuido a la mejora de 

nuestras empresas asociadas, y que se pone de manifiesto con un sencillo análisis de las cifras presentadas. 

Toda esta actividad, y los logros conseguidos, no hubieran sido posibles sin la participación, implicación y gran 

dedicación de las organizaciones territoriales que conforman la Confederación, que han puesto un gran empeño 

en cada uno de los proyectos gestionados.    

Pero si los logros conseguidos se pueden plasmar en forma numérica y representan valores objetivos que pueden 

ser analizados con facilidad, permitidme resaltar lo que, en mi opinión, constituye uno de los mayores activos de 

la Confederación y es la red de confianza que va siendo tejida entre los máximos responsables de las asociaciones 

que participan en la dirección de CONETIC, y que son la base para construir la representación del tejido TIC de las 

Pymes de España. Dentro de nuestros valores se cita la generosidad y puedo dar fe de que los miembros de la 

confederación alcanzan un sobresaliente en su cumplimiento.  

Ciertamente aún nos queda mucho camino por recorrer para jugar el papel de representatividad, que 

honestamente consideramos que nos corresponde, cuando se trata del sector Pyme TIC español y europeo, pero 

tenemos la firme convicción que trabajando tan duro como lo venimos haciendo hasta ahora, en los próximos 

años CONETIC desempeñará un papel importante en las decisiones estratégicas que afecten a nuestras empresas, 

Pymes TIC, y al sector de actividad económica en el que trabajamos. 

 

Mis felicitaciones a todos los que han hecho posible esta realidad.      

 

VICENTE ALCITURRI GANDARILLAS 

Presidente de CONETIC 
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2. ¿Quiénes somos? 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, COMUNICACIONES Y 
ELECTRÓNICA (CONETIC) 
 
Domicilio Social 
AV. DEL PARTENÓN 4-6 CAMPO DE LAS NACIONES ς 

 
Municipio 
MADRID 

Código Postal   
28042 

Provincia 
MADRID 

Régimen Jurídico 
CONFEDERACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO AL AMPARO DE LA LEY ORGANICA 1/2002 DE 22 DE MARCO 

 

Historia de la confederación, Fines y Ambito territorial  

Con la denominación de Confederación Española de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones 

y Electrónica, (en adelante CONETIC) se constituye el 16 de noviembre de 2005 esta Confederación, para la  

representación de las empresas del sector, fundamentalmente para la representación de las pequeñas y 

medianas empresas. 

Conetic  es  una Confederación sin  ánimo de lucro, de ámbito estatal, que tiene como finalidad básica, la defensa 

de los intereses del sector español de las TIC. 

Nace de la unión de sus asociaciones miembros, con la finalidad de: 

V Aunar los esfuerzos de representación del Sector TIC en la defensa de sus intereses ante los distintos 

grupos de interés: Organismos y Administraciones Públicas nacionales y europeas, el conjunto de la 

sociedad y otros posibles grupos de interés.   

V Fomentar la cooperación interregional entre las empresas, asociaciones territoriales y terceros y  

V Colaborar con las asociaciones miembro en el desarrollo de sus estrategias 
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Estos objetivos generales de Representación, Expansión y Capacitación, se concretan en los siguientes: 

¶ Defender y promover los intereses de las empresas del sector ante las administraciones locales, 
autonómicas, centrales y europeas. 

¶ Consolidar e incrementar el posicionamiento del sector TIC en todos los mercados. 

¶ Estimular la creación de redes entre empresas, agentes tecnológicos, administraciones y sociedad. 

¶ Promover la colaboración y la cooperación tecnológica, formativa, científica y comercial entre PYMEs 

¶ Facilitar la innovación tecnológica y social, así como, impulsar la aplicación de las nuevas tecnologías en 
otros sectores. 

¶ Divulgar la información relevante del sector entre las Pymes para su uso comercial 

¶ Fomentar los proyectos internacionales de las PYMEs. 

¶ Creación de infraestructuras que favorezcan la mejora de las condiciones comerciales y empresariales de 
las PYMEs. 

¶ Atraer nuevas empresas y talento al sector de las Tecnologías de la Información 

 

Nuestros VALORES 

Á Transparencia 
Á Colaboración 
Á Compromiso 
Á Liderazgo compartido 
Á Etica profesional 
Á Generosidad 

 
Nuestras LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

1. Confederación 
2. Competitividad 
3. Mercado 
4. Tecnología 
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Las ACTIVIDADES PRINCIPALES desarrolladas por la Confederación son: 

¶ Difusión y Divulgación de Información Relevante hacia el sector y hacia otros sectores de la Economía 

¶ Prestación de Servicios (normativas, ayudas, asesoramiento,...) 

¶ Coordinación de Grupos de Trabajo (tecnológicos, económicos...) 

¶ Promoción de Grupos Empresariales y Relaciones Interregionales 

¶ Posicionamiento en UE: VI y VII PM, Plataformas Tecnológicas 

¶ Creación y Mantenimiento de Redes de Trabajo Interregional 

¶ Interlocución y Defensa de Intereses Conjuntos 

¶ Potenciación de la Colaboración Ínter empresarial 

¶ Promover y/o Ejecutar Programas de Formación Agrupados 

¶ Participar en Proyectos Internacionales de interés para nuestras empresas 

¶ Canalización de la comunicación bilateral entre PYMES del sector y administración 
 

La labor de CONETIC desde su creación a finales del año 2005 ha estado siempre relacionada con el impulso de las 

TIC y la colaboración entre las empresas del sector. 

 

Organigrama Institucional 

Los Órganos de representación de Conetic son Asamblea General y Comité Ejecutivo 

Asamblea 
General

COMITÉ 
EJECUTIVO

Presidente

Vicepresidente 1º

Vicepresidente 2º

Secretario

Tesorero

Vocal 1º

Vocal 2º

 

ASAMBLEA GENERAL: Es el Órgano supremo de la Confederación. Entre sus atribuciones está elegir los 

miembros que componen el Comité Ejecutivo. 

COMITÉ EJECUTIVO: Órgano colegiado en el que recae la dirección permanente. Los cargos que componen el 

Comité Ejecutivo se elegirán por Asamblea General por un periodo de 2 años, pudiendo ser objeto de reelección. 



 

7 

 

Composición del Comité Ejecutivo 

Á Presidente: D. Vicente Alciturri: ASCENTIC. Cantabria 

Á Vicepresidente 1º: D. Joseba Ruiz de la Alegría: GAIA. País Vasco 

Á Vicepresidente 2º: D. Jorge Cebreiros: INEO. Galicia 

Á Secretario: D. Guillermo Martínez: ETICOM. Andalucía 

Á Tesorero: D. Alberto Alfaro: ATANA. Navarra 

Á Vocal 1º: D. Miguel Ángel García: AETICAL. Castilla-León 

Á Vocal2ª: D. Joaquín Garrido: ESTIC. Valencia 

 

 

Estructura Operativa: 

GRUPOS DE PROYECTO

ASAMBLEA GENERAL

COMITÉ EJECUTIVO

COMITÉ TÉCNICO

COMISIONES DE 

TRABAJO

R

E

P

R

E

S

E

N

T

A

TI

V

I

D

A

D

O

P

E

R

A

TI

V

I

D

A

D

TRASPARENCIA 

COLABORACIÓN

PROACTIVIDAD

LIDERAZGO COMPARTIDO

ÉTICA PROFESIONAL
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Datos de representatividad 

Como se recoge en nuestros Estatutos, podrán ser miembros de la Confederación aquellas Asociaciones y 

Federaciones que así lo deseen y reúnan las condiciones de: 

¶ Identidad en los fines perseguidos con Conetic 

¶ Estar inscritos en el Registro de Asociaciones de la Comunidad correspondiente 

En el momento de realizar este informe, Conetic cuenta con 14 Asociaciones con representación en 13 

Comunidades Autónomas.  

La última incorporación se produce este mismo mes, corresponde a la asociación Madrileña, Madrid +tic y  será 

ratificada en la próxima reunión del Comité Ejecutivo que se celebrará el próximo 10 de diciembre de 2010. 

 

 

CONETIC representa a través de sus Asociaciones a un total de 1.643 empresas que dan empleo directo a 52.537 

trabajadores y un volumen de facturación de 6.031 millones de euros (los datos de facturación corresponden al 

cierre del 2008).  

 

 

 



 

9 

 

EMPRESAS 

 

EMPLEO 

 

31,97 empleados por empresa 
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3. Nuestros Servicios  

Conetic ofrece un amplio número de servicios dirigidos a sus asociaciones miembros y a las empresas del sector 

que representamos, servicios de carácter general (actividades de representación, de promoción del conocimiento 

y uso de las TIC, jornadas de sensibilización dirigidas a las empresas, actividades de fomento de la colaboración 

empresarial y entre asociaciones de ámbito nacional e internacionaƭΧύ ȅ servicios específicos, como los que se 

enumeran a continuación: 

Acciones Formativas 

La formación es una de las principales actividades promovidas y ejecutadas desde la Confederación, porque 

garantiza la continuidad nuestras empresas TIC al contribuir directamente al  incremento de su competitividad. 

Para Conetic es importante liderar la formación no sólo la de los profesionales que ya integran nuestras empresas 

y constituyen su mejor valor, sino también responder a la necesidad demandada por el sector de una mayor 

cualificación y adecuación de los conocimientos de los futuros profesionales mejorando sus competencias 

individuales, facilitando así su inserción en el mercado laboral en las mejores condiciones posibles y 

compensando las insuficiencias de profesionales TIC bien formados dentro del territorio nacional. 

Proyecto CONETIC PROFESIONALES en cooperación  con el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio  

Proyecto nacional de formación continua bajo metodología e-learning enmarcado en el subprograma Avanza 

Formación. 

14 acciones formativas on-line con el objetivo de formar en su primera edición a 560  profesionales que culmina 

con un resultado del 125% sobre el objetivo propuesto al alcanzar la cifra de 695 profesionales formados con 

éxito. 

Proyecto  INSERTIC en cooperación con el Ministerio de Trabajo  e Inmigración  

Enmarcado bajo un convenio de cooperación con el Servicio Público de Empleo Estatal, Conetic emprende en el 

año 2009 con continuidad a lo largo del año 2010 su tercera edición del proyecto de Formación de profesionales 

desempleados del sector TIC con compromiso de contratación. 

En sus ediciones anteriores hemos formado con éxito a 192 alumnos, alcanzando el compromiso de contratación 

del 60%. 
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 Acciones de Capacitación 

Acciones dirigidas a apoyar y facilitar a las empresas TIC el desarrollo de sus modelos de crecimiento y la mejora 

de sus procesos, contribuyendo a su capacitación y fortalecimiento en el mercado 

Proyecto  COMPETIC en cooperación con el  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Proyecto de promoción de la gestión avanzada y competitividad de las Pymes del sector TIC enmarcado en el 

subprograma Avanza I+D+i. 

Con tres ediciones del proyecto, la última ejecutándose a lo largo del 2009 y 2010, este proyecto tiene como 

objetivo fomentar e incrementar la productividad y competitividad de las Pymes, a través de la adopción de 

Metodologías avanzadas de Calidad del Software y de la obtención de la certificación de sus procesos en alguna 

de las siguientes modalidades: 

¶ Certificación del Nivel 2 de CMMI 

¶ Certificación del Nivel 3 de CMMI 

¶ Certificación del Nivel 2 de la norma ISO/IEC 15504:2004 Information Technology Process Assesment 

(SPICE) 

36 empresas certificadas en sus dos ediciones anteriores y 18 más en curso en su nueva edición liderada por 

Conetic. 

Proyecto ISO20000  en cooperación con el  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Proyecto de promoción de los sistemas de gestión de los servicios de tecnologías de la Información en las Pymes 

enmarcado en el subprograma Avanza I+D+i. 

Este proyecto es pionero en la implantación y certificación de una norma para la gestión de servicios IT adaptada 

a las características de las pequeñas y medias empresas y ha sido calificado por ello, como de referente europeo 

en la aplicación de la citada norma. 

17 empresas certificadas en su primera edición y emprendemos la segunda que se desarrollará a lo largo del 2010 

con otras 10 empresas más. 

Proyecto PYMESECURITY en cooperación con el  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Proyecto para la mejora de la seguridad de la información de las Pymes. El proyecto, establece un factor de 

competitividad clave para la consolidación de las pymes y micro-pymes españolas cuya distinción por la calidad 

será determinante para su supervivencia empresarial.  

Este proyecto emprende en 2009 su segunda edición, después de haber alcanzado 40 empresas su  certificación 

en la norma UNE ISO/IEC 27001:27000. 
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Proyecto FACIT-SME en cooperación con la Unión Europea  

Proyecto en cooperación con otros países miembros, para la promoción de las buenas prácticas, los métodos y las 

herramientas que permitan a las Pymes y micro-pymes que desarrollan software adoptar modelos de calidad y 

obtener certificaciones de acuerdo a sus posibilidades económicas y organizativas.  

Este proyecto se desarrollará a lo largo de los años 2010 y 2011 y permitirá contar con un modelo abierto de 

referencia para las pymes que les garantice la compatibilidad con los modelos existentes reconocidos 

internacionalmente, como CMMI o Spice, dotándoles de un factor diferenciador, clave, para el desarrollo de su 

estrategia competitiva.   

Estudios Sectoriales 

Análisis dirigidos a ofrecer una radiografía del sector que permita conocer sus debilidades y fortalezas y proponer 

las actuaciones más convenientes. 

Algunos de nuestros estudios son: Diagnóstico de necesidades de formación del sector; Estudio de Perfiles 

tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΤ  !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ ǎƻōǊŜ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ ȅ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊΧ 
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Acciones de difusion 

Seminarios, eventos, desayunos de trabajo, jornadas divulgativas, encuentros tecnológicos, promoción de 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŦŜǊƛŀǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΧ, son algunas de las actividades emprendidas por la Confederación 

directamente o en colaboración con nuestras asociaciones miembros. Con estas acciones se contribuye a 

colaborar en la búsqueda y generación de sinergias entre nuestras asociaciones y entre nuestras empresas dentro 

y fuera de España, se contribuye también a fomentar el conocimiento y uso de las TIC en los diferentes sectores 

de la economía española, de forma que se facilite la adaptación de otros sectores a un entorno cada vez más 

dinámico mejorando su posición competitiva y se fomente la generación de la demanda de productos y servicios 

TIC. 

Colaboraciones, Acuerdos y Representatividad 

CONETIC, representa y defiende al Sector TIC español en distintos foros. Bajo el marco de interlocutor cualificado 

dentro en este sector, mantiene contactos con los responsables de distintos organismos que regulan el entrono 

de las actividades de las empresas, y participa en diversos Comités y grupos, ejecutando y promoviendo 

actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico.  

CONETIC colabora con administraciones, empresas, entidades sin ánimo de lucro u otras Entidades en el proceso 

de innovación tecnológica y en la mejora de la competitividad a nivel nacional, promoviendo actividades de 

Investigación y Desarrollo en el ámbito del sector TIC. 

Destacamos a continuación algunas de estas colaboraciones: 

Convenio Marco de colaboración  con el Instituto Nacional de Tecnologías de la Información 

(INTECO) 

El Convenio recoge las bases de colaboración para la realización de proyectos, estudios y programas que 

contribuyan al fomento y desarrollo de la Sociedad de la Información en nuestro país. Dicha colaboración tiene 

como objetivos prioritarios desarrollar programas de apoyo al sector, Impulsar propuestas que agreguen valor a 

las posiciones de España Y Europa en el ámbito de la Sociedad de la Información, desarrollar  proyectos de 

contenidos vinculados a un uso intensivo de las TIC y facilitar la transversalidad tecnológica entre sectores de la 

actividad. 

Siendo interlocutor entre el Ministerio y sector al que representamos, trasladando las inquietudes del mismo 

desde la agilización de trámites y gestiones con la administración hasta la propuesta de nuevas vías para afrontar 

los momentos económicos en los que nos desenvolvemos actualmente con mayor o menor soltura. 
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Integración en la Asociación Europea PAN EUROPEAN ICT & eBUSINESS NETWORK FOR SMEs  

(PIN SME): 

CONETIC, está en la actualidad gestionando su integración, previsiblemente para enero 2010, en la Asociación 

Europea de las PYMES del sector TIC, conocida como PIN-SME, asociación promovida por la gran patronal 

europea de las Pymes y Micropymes, UEAPME.  

Con esta integración CONETIC  podrá defender los intereses de la pequeña y mediana empresa española en las 

Instituciones Europeas y colaborar activamente con otras organizaciones o agentes en la consecución de objetivos 

comunes de interés para las empresas del sector. 

En la actualidad CONETIC forma parte de un consorcio europeo, integrado por diferentes agentes del sector TIC 

(universidades, SMEs, SMEs Associations) siendo PIN-SME uno de sus socio miembros. Unidos por intereses 

comunes colaboramos en la realización de un proyecto conjunto que permitirá a nuestras empresas mejorar su 

posicionamiento en el mercado a través del incremento de la productividad. 

 

Ministerio de Trabajo e Inmigración,  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, Centro para el 

Desarro llo Tecnológico Industrial  

Cooperación en el desarrollo de acciones dirigidas a la promoción y financiación del I+D+i de nuestras empresas,  

en el apoyo en la capacitación de sus profesionales y en la mejora de sus modelos de crecimiento interno.  

Unión Europea  

Cooperación en proyectos enmarcados en los Programas Marco (VI y VII), a través de la participación en 

Plataformas Tecnológicas, Unidades de Innovación Internacional o mediante otras vías de cooperación, que nos 

permiten ejecutar acciones de valor añadido para nuestras Empresas, apoyando y tutelando desde la 

Confederación esta participación en Europa. 

CONETIC facilita apoyo directo en esta intervención de nuestras Pymes, a través de Training directo o mediante 

acciones de difusión y definición de estrategias de internacionalización de los resultados obtenidos. 



 

15 

 

4. NUESTRAS ASOCIACIONES 

Federación de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la 

Información, Comunicaciones y Electrónica de Castilla y León (AETICAL) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Federación de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Electrónica de 
Castilla y León 
Domicilio Social 
Parque Tecnológico de Boecillo. Edif. Galileo, modulo amarillo, oficina 103 - B 
Municipio 
BOECILLO 

Código Postal   
47151 

Provincia 
VALLADOLID 

Régimen Jurídico 
 FEDERACIÓN 
 

AETICAL es una Federación Sectorial sin ánimo de lucro de empresas del sector de las Tecnologías de la 

Información, Comunicaciones y Electrónica de Castilla y León, fundada en 1999. 

La misión de la Federación es la de constituirse como entidad dinamizadora orientada a mejorar la competitividad 

y asegurar un crecimiento sostenible de las empresas TIC de nuestra comunidad. 

Entre sus objetivos se encuentran los de contribuir a resolver los problemas del sector en Castilla y León, 

potenciando la colaboración de las empresas y generando más valor añadido a las soluciones que ofrecen 

individualmente sus asociados. 

Sus actividades son la promoción de la actividad comercial de las empresas del sector, la promoción de la 

investigación, el desarrollo y la innovación técnica, la formación especializada, y la tutela, defensa y 

representación de los intereses de las Asociaciones Provinciales y sus empresas asociadas ante las 

Administraciones, autoridades, organizaciones y organismos, tanto regionales, nacionales como extranjeros. 
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En la actualidad cuenta con 9 Asociaciones Provinciales: ADEI (Ávila), ABETIC (Burgos), ALETIC (León), APETIC 

(Palencia), AESAI (Salamanca), ASETIC (Segovia), AISO (Soria) AVEIN (Valladolid) y AZEINFO (Zamora) que 

representan a más de 211 empresas con un volumen de facturación conjunto de 200 millones de euros y cerca 

de 3.500 trabajadores en los siguientes subsectores de actividad: 

Á Internet y contenidos digitales 
Á Servicios profesionales y de formación. 
Á Desarrollo de software y aplicaciones empresariales. 
Á Suministros, telecomunicaciones y electrónica. 

 

AETICAL se rige por medio de los siguientes órganos: 

Comité Ejecutivo, compuesto por los siguientes cargos: 

Á PRESIDENTE: D. Miguel Ángel García García (Valladolid) 

Á VICEPRESIDENTE: D. Tomás Castro Alonso (León) 

Á TESORERO: D. Miguel Ángel Jiménez (Ávila) 

Á VOCAL: D. Agustín Lorenzo (Salamanca) 

Á VOCAL: D. Domingo López Cruzado (Burgos) 

La Junta Directiva se completa además con los siguientes cargos: 

Á VOCAL: D. Antonio Padró Iglesias (Vocal de Ávila) 

Á VOCAL: D. Enrique Hornos (Vocal de Palencia) 

Á VOCAL: D. Fernando González-Maseda (Vocal de Segovia) 

Á VOCAL: D. Pablo Unamuno (Vocal de Soria) 

Á VOCAL: D. Óscar Mena Aparicio (Vocal de Valladolid) 

Á VOCAL: D. Alejandro López (Vocal de Zamora) 

Grupo de trabajo Sectoriales, gestionados por Representantes Sectoriales: 

Á SECTOR INTERNET Y CONTENIDOS DIGITALES: D. Juan Alonso (León)  

Á SECTOR DESARROLLO DE SOFTWARE Y APLICACIONES EMPRESARIALES: D. Jorge Vizuete (Palencia)  

Á SECTOR SERVICIOS PROFESIONALES Y DE FORMACIÓN: D. Francisco Lamamie (Salamanca)  

Á SECTOR SUMINISTROS, TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA: D. Fernando Pérez (Valladolid)  
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 Asociación de Empresas Riojanas de Tecnologías de la Información 

y Comunicación (AERTIC) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación de empresas Riojanas tecnologías de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Domicilio Social 
Hnos .Moroy 8 4º 
Municipio 
Logroño 

Código Postal   
26.001 

Provincia 
LA RIOJA 

Régimen Jurídico 
 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PROFESIONAL SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

La Asociación de Empresas Riojanas de Tecnologías de la Información y Comunicación se creó en mayo de 2006. 
Ésta es una institución sin ánimo de lucro, miembro de la Federación de Empresarios de La Rioja, que tiene como 
misión promover el desarrollo de las TIC en la Comunidad Autónoma de la Rioja, representando al Sector en la 
defensa de sus derechos y fomentando la investigación, capacitación y promoción del Sector en el mercado 
externo e interno, promocionando todos los aspectos de desarrollo y crecimiento relacionados con el Sector al 
que da servicio, representando y defendiendo los legítimos intereses de sus asociados, y favoreciendo la 
asimilación y utilización eficiente de tecnologías avanzadas por parte del conjunto de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, con el objetivo de colaborar al desarrollo de la Sociedad de la Información y del Conocimiento en dicho 
territorio.  

El principal objetivo de AERTIC es responder a las necesidades de sus asociados, para lo que ponen a su 
disposición los siguientes servicios: 

¶ Servicios generales de representación, fomento de la colaboración empresarial, difusión de información y 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΧΦ 

¶ Promoción y/o Ejecución  actividades de Formación 

¶ SerǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ όǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭΧύ ŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 

¶ Gestión  y Coordinación de proyectos 

¶ Colaboración en proyectos en modo  cooperación 

¶ Servicios de Promoción comercial e Internacionalización 

¶ Desarrollo de productos y/o servicios 
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Aertic  se rige por medio de los siguientes órganos: Presidencia, Junta Directiva y Asamblea General. 

 Su Órgano de Gobierno principal es, la Asamblea General. 

Á PRESIDENTE: D. Jesús Hijazo (KNET Comunicaciones) 

Á VICEPRESIDENTE: D. Luis Ignacio Cacho (Arsys Internet) 

Á VOCALES:  

 D.Antonio Mangado (DMR Sistemas) 

 D. Jose María Pancorbo (Canon, Sistemas de Oficina), 

 D. Alicia Martínez (Synthetique), 

 D. Jose Luis del Rincón (ADR Infor) 

 D.Ricardo Alonso Maturana (Riam I + L.Lab) 

 D. Juan Adanero (Suma Info).  

 Gerente: Francisco Javier Ridruejo 

 Los socios de Aertic son personas físicas o jurídicas con capacidad de obrar que: 

Á Tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación 
Á Tengan su domicilio social en La Rioja 
Á Lleven a cabo servicios, desarrollen, produzcan o investiguen actividades relacionadas con las TIC 

Esta Asociación cuenta actualmente con 56 empresas que dan trabajo a 820 personas. 
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 Asociación Cántabra de empresas de nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones (ASCENTIC) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación cántabra de empresas de nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones 
Domicilio Social 
C/ 1º de mayo 60-B 
Municipio 
Santander 

Código Postal   
39011 

Provincia 
CANTABRIA 

Régimen Jurídico 
 Asociación sin ánimo de lucro 

  

Ascentic es una Asociación sin ánimo de lucro de empresas del sector de las Tecnologías de la Información, 

Comunicaciones y Electrónica de Cantabria, fundada en el año 2002. 

El objeto social de ésta Asociación será el cumplimiento y realización de los fines que con carácter meramente 

enunciativo, se enumeran a continuación: 

¶ Defender los intereses legítimos, tanto generales como particulares de interés general, de la actividad 
propia de los miembros de la Asociación Patronal, asistiéndose de los gabinetes asesores y técnicos que 
considere oportuno establecer. 

¶ Representar a la Asociación y miembros pertenecientes a la misma ante toda clase de Organismos, 
Autoridades y personas, en los fines que le sean propios. 

¶ Apoyar y fomentar la relación de cuantas actividades tiendan al mejor logro de sus fines para potenciar el 
desarrollo del sector de las tecnologías de la información y comunicaciones en Cantabria. 

¶ Efectuar cuantas reivindicaciones licitas sea necesario plantear. 

¶ Denunciar la competencia desleal, el empleo de trabajadores acogidos al Seguro de Desempleo, luchar 
contra el intrusismo y velar con el mayor celo por el prestigio de la profesión. 

¶ La participación como representante patronal, dentro de su ámbito, en las negociaciones colectivas de 
trabajo. 

¶ Llevar a cabo aquellas actuaciones que puedan redundar en beneficio de sus asociados y de la economía 
del  Sector de las tecnologías de la información y comunicaciones. 

¶ Procurar el desarrollo y la mejora de las nuevas tecnologías de la información y comunicaciones, en todas 
las actividades que las integran, a cuyo fin realizará y promoverá trabajos concretos de investigación y 
planes o programas de investigación tanto propios como concertados con otras Empresas, Entidades o 
Instituciones. 

¶ Defender los legítimos intereses de las empresas asociadas ante cualquier organismo, jurisdicción o 
instancia y asistirles y presentarles servicios, fomentando en todo momento la solidaridad empresarial. 

¶ Elevar a los poderes públicos las iniciativas, aspiraciones y reclamaciones de los asociados, en cuanto 
éstas tengan carácter general o afecten a su actividad. 

¶ Señalar a la Administración las situaciones coyunturales que afecten a la economía de las empresas, 
realizando las propuestas oportunas. 
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¶ Participar, con arreglo a las Leyes, en los organismos y entidades de la Administración Pública y en sus 
instituciones de carácter asesor o consultivo que afecten a la actividad. 

¶ Establecer en beneficio de los asociados, servicios de información, documentación, asesoría, defensa ante 
los tribunales y organismos de la Administración, tanto central como local, y organismos autónomos 
estatales o paraestatales, gestión económica, y crediticia, de seguros, seguridad e higiene, enfermedad, 
accidentes, etc. 

¶ Cumplir una función de carácter social, por medio de la promoción de actividades relacionadas con el 
desarrollo e implementación de las Nuevas Tecnologías de la Información y comunicaciones, de modo y 
manera que la globalidad de la comunidad pueda beneficiarse de las sinergias que dicho impulso pueda 
reportar. 

¶ Realizar actividades de formación de cualquier tipo, con especial enfoque en cubrir las necesidades de los 
trabajadores de las empresas asociadas, y las relacionadas con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

¶ Promover la creación de nuevas empresas de tecnología mediante el fomento de la participación de los 
asociados, incluida la propia participación de la Asociación. 

 

Ascentic se rige por medio de los siguientes órganos: Asamblea General  y  Junta Rectora. 

Junta Rectora, compuesto por los siguientes cargos: 

Á PRESIDENTE: D. Miguel Angel Fernández Seco  (Mundivia)  

Á VICEPRESIDENTE: D. José María Heras (ENYCA )  

Á TESORERO: D. Angel Gómez Postigo (COMPUDATA SANTANDER )  

Á SECRETARIO: D. Pe dro M. Arce Higuera (TECNINORTE )  

Á VOCALES:  

D.  Ramón López  (Consulting Informático de Cantabria)  

D. Casimiro Rodríguez (Sistema 1 )  

D. Cesar Bragado  (Eurocastalia)  

 

Los socios de Ascentic son Empresas TIC con centro de trabajo en Cantabria.   

En la actualidad cuenta con 50 empresas del subsector servicios con un volumen de facturación conjunto de 130 

millones de euros para  un número de trabajadores de 1.505 de los cuales 1.070 son trabajadores que prestan 

sus servicios en la Comunidad Cántabra, 360 en el resto de España y 75 fuera de España. 



 

21 

 

!ÓÓÏÃÉÁÃÉĕ Äȭ%ÍÐÒÅÓÅÓ Äȭ)ÎÆÏÒÍÜÔÉÃÁ É 4ÅÃÎÏÌÏÇÉÅÓ ÄÅ ÌÁ 

Información (ASEITEC) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
!ǎƻŎƛŀŎƛƽ ŘΩ9ƳǇǊŜǎŜǎ ŘΩLƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ ƛ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƛŜǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽ 
Domicilio Social 
Sant Pau 6 
Municipio 
Tarrasa 

Código Postal   
08.221 

Provincia 
BARCELONA 

Régimen Jurídico 
 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL 

 

ASEITEC nace en el 1993. Un grupo de empresarios del sector, preocupados por la carencia de representación que 

tienen estas empresas, deciden constituir una asociación profesional que por un lado los represente como 

colectivo y por otro, les permita intercambiar experiencias, conocer otras empresas del sector, generar servicios 

comunes, etc. 

La misión de ASEITEC ha sido y es la de promover y defender éticamente los intereses de las empresas catalanas 

ofreciendo un servicio innovador y de calidad en respuesta a sus necesidades presentes y futuras, de acuerdo con 

el desarrollo social, natural y económico de su entorno. 

Los servicios que pone a disposición de sus asociados de ASEITEC son: 

¶ Servicios generales de representación, fomento de la colaboración empresarial, difusión de información y 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇǳōƭƛŎŀƴŘƻ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ƛƴŦƻǊƳŜǎΧ 

¶ Promoción y/o ejecución de actividades de formación. 

¶ Servicios de Asesoramiento (tecnológico, empresariaΣ Χύŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 

¶ Gestión y coordinación de proyectos 

¶ Colaboración en proyectos en cooperación 

¶ Servicios de Promoción comercial e Internacionalización. 

¶ Desarrollo de productos y/o servicios. 
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Los órganos de representación de ASEITEC son: La Secretaría de la FAETICC y la Junta  Directiva patronal de Cecot 

Estamos tramitando el formar parte del consejo directivo del clúster Bdigital y en proceso de constituir la Mesa 

{ŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ά¢ŀǳƭŀ {ŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ ¢ŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ ƭŀ DŜƴŜǊŀƭƛtat de Cataluña. 

La representación en todos los órganos de representación citados anteriormente será ostentada por: 

Á Presidente: D. Jaume Planas 

Á Vicepresidente 1º: D. Xavi Martín 

Á Vicepresidente 2º: D. Amadeu Mestre 

Á Secretario: D.Carlos Sorita  

Á Tesorero: D. Toni Iribarren 

Á Vocales:  

 D. Pedro Gómez Fernández 

 D. Abraham Arcos 

 D. Sebastià Prat 

 D. Jose Luis del Rincón (ADR Infor) 

 D. Valentí Sallés 

La condición necesaria y suficiente para ser socio de ASEITEC es ser empresa TIC de Cataluña. 

A la fecha ASEITEC está formada por 166 empresas de las cuales 58 son canales de distribución, 41 consultoras TIC 

y las 67 restantes desarrollan su actividad en la prestación de servicios para el sector incluyendo desarrollo de 

software. 
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   Asociación Navarra Empresas del Sector TIC (ATANA) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación Navarra de Empresas del Sector TIC 

Domicilio Social 
C/ Doctor Huarte 1, Entreplanta 
Municipio 
Pamplona 

Código Postal   
31003 

Provincia 
NAVARRA 

Régimen Jurídico 
 Asociación empresarial sin ánimo de lucro 

 

Con motivo a las acciones puestas en marcha por el  primer Plan tecnológico de Navarra, un considerable número  

de empresas del sector TIC, tuvieron ocasión de trabajar en equipo, de conocerse y compartir experiencias e 

inquietudes y encontrar sinergias.  

Como resultado de esas jornadas de trabajo y de una forma espontánea, unánime y contundente, surgió la 

necesidad asociarse, constituir una Asociación de empresas del sector TIC, que sirviera de catalizador entre los 

distintos agentes que intervienen en el mercado de las NTIC.  

Finalmente ATANA (Asociación Navarra de Empresas del sector TIC) fue constituida el 16 de septiembre de 2002 
por 27 empresas que por unanimidad aprobaron la constitución de la asociación, los estatutos y la elección de la 
Junta Directiva. 

El objeto social de ésta Asociación propone como fines primordiales:  

¶ Promocionar los productos y servicios basados en las NTIC en la comunidad Foral de Navarra en sus aspectos 
de desarrollo: 

V Tecnológico 
V  Económico 
V Comercial 
V Formativo 
V De colaboración mutua 
V De cooperación  

¶ Promover la calidad en el marco del Sector formado por sus empresas asociadas. 

¶ Fomentar la mejora de la gestión de las empresas asociadas del Sector. 

¶ Suscitar un alto grado de confianza en el Sector por parte de todos los otros sectores 

empresariales. 
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¶ Representar al Sector en aquellos proyectos en los que se precise una cohesión de este para la 
consecución de objetivos precisos.  

¶ Liderar los proyectos e iniciativas del Sector. 

¶ Promover la cooperación y la colaboración entre los miembros del Sector mediante la reunión de los 
distintos actores empresariales. 

¶ Atender directamente o gestionando los contactos adecuados, las necesidades de información, 
formación, investigación y perfeccionamiento de los asociados adheridos. 

¶ Acometer los proyectos necesarios a la consecución de los fines descritos mediante iniciativas privadas o 
públicas. 

¶ Proponer planes anuales para el Sector. 

¶ Dar a conocer la oferta del Sector a las personas (físicas o jurídicas, privadas o públicas) ajenas a este. 

¶ Sensibilizar a las instituciones, ciudadanía, y medios de opinión de la importancia del Sector. 

¶ Influir positivamente mediante aportaciones precisas en los Planes Tecnológicos de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

¶ Velar por el prestigio profesional, impidiendo la competencia ilícita y desleal.  

¶ Promocionar y promover la imagen de marca del sector. 

¶ Elaborar, divulgar y difundir los principios y normas contenidos en un Código de Conducta profesional 
respetado por todos los asociados. 

¶ Defender los intereses profesionales de las empresas asociadas, representándolas ante las Autoridades, 
Entidades, Organizaciones, Asociaciones, Proveedores, Clientes o Particulares, tanto nacionales como 
extranjeros, exclusión hecha de los temas ligados a las relaciones laborales. 

¶ Representar al Sector ante cualquier clase de Autoridades y Organismos (nacional o internacional) en los 
aspectos mencionados en a) así como de los problemas y aspiraciones de sus representantes en orden a 
los fines de la Asociación y actuar como medio informador y diseminador en los aspectos de interés para 
sus asociados.  

ATANA se rige por medio de los siguientes órganos: Junta directiva y Equipo Gestor 

La Junta Directiva constituida por los siguientes miembros directivos: 

Á PRESIDENTE: D. Miguel Martínez (N -Link)  

Á VICEPRESIDENTE: D. Miguel Angel Latasa (Conasa )  

Á TESORERO: D. Jesús García  (Animsa  )  

Á SECRETARIO: D. Roberto Elizalde (CTL/Arion )  

Á VOCALES:  

 D.  Julio García  (Masbytes )  

 D. Igor Unanué (S21Sec)  

 D. Juan San Martín (601 Producciones)  

 D. Joseba Alfaro  (Niebla Informática )  

 

En las actualidad Atana cuenta con 74 empresas asociadas con un volumen de facturación conjunto de 

ммтΦрнфΦссуΣнм ϵ para  un total de 1.500 trabajadores, distribuidos casi un 82% en pymes de 1 a 25 empleados, 
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mientras que las tres empresas de más de 100 trabajadores concentran al 47% de los trabajadores de las 

empresas asociadas. 

El 70% de la facturación se concentra en la Comunidad Foral y sólo el 5% restante proviene de la exportación. 

El 43% de las empresas asociadas desarrollan software y aplicaciones empresariales y un 12% a la ingeniería e 

integración de sistemas 
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 Asociación Empresarial de Informática de la Comunidad Valenciana 

(AVINFO)  

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación  Empresarial de Informática de la Comunidad Valenciana 

Domicilio Social 
Avenida Blasco Ibáñez nº 127, Edificio FEMEVAL 
Municipio 
Valencia 

Código Postal   
46.022 

Provincia 
VALENCIA 

Régimen Jurídico 
 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PARA LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE INFORMATICA 
 

AVINFO C.V. es la Asociación Empresarial de Informática de la Comunidad Valenciana, cuyo objetivo principal es la 

defensa y representación de las Empresas de Informática de la Comunidad Valenciana asociadas. Fue constituida 

el 14 de Junio de 1.999 al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de Abril. 

Está integrada en la Federación Empresarial Metalúrgica Valenciana (FEMEVAL), lo que le permite estar 

representada en los diferentes órganos de ámbito superior como son: CEV, CEPYMEV, CIERVAL, CONFEMETAL, 

CEPYME Y CEOE. 

Cuenta como socio tecnológico con el I.T.I. (Instituto Tecnológico de Informática). 

AVINFO pone a disposición de sus asociados los siguientes servicios generales: 

¶ Servicios generales de representación, fomento de la colaboración empresarial, difusión de información y 
promƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇǳōƭƛŎŀƴŘƻ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ƛƴŦƻǊƳŜǎΧ 

¶ Promoción y/o ejecución de actividades de formación. 

¶ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ όǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀΣ Χύŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 

¶ Gestión y coordinación de proyectos 

¶ Colaboración en proyectos en cooperación 

¶ Servicios de Promoción comercial e Internacionalización. 
 

Y de carácter específico con el apoyo de la Fundación Femeval y GESTRAM 2000: 
 

¶ AREA DE INNOVACION, INTERNACIONALIZACION, COOPERACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS: 

¶ Asesoramiento en normativas técnicas y gestión. 

¶ Tramitación en el Servicio Territorial de Industria. 
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¶ AREA DE FORMACION: 

¶ Gestión y Ejecución del contrato Programa Sectorial 

¶ Evaluación de las necesidades formativas en las empresas 

¶ Realización de Seminarios, Jornadas, Foros y Conferencias 

¶ Programas europeos 

¶ AREA DE CALIDAD, MEDIOAMBIENTE, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PRL 

¶ Asesoramiento en materia de Calidad y Certificación 

¶ Realización de Diagnósticos y Auditorías internas de Calidad 

¶ Implantación de Sistemas de Gestión de la calidad según distintas normas y modelos de 

certificación. 

¶ Asesoramiento en la aplicación de las Directivas Europeas de Seguridad; desarrollo de 

Expedientes y Declaraciones de Conformidad. 

¶ Elaboración de Diagnósticos para la adaptación a la legislación medioambiental vigente. 

El órgano de representación de AVINFO es su Comité Ejecutivo que está formado por: 

Á Presidente: D. Juan Luz Tormo 

Á Vicepresidente: D. Joaquín García Guillén 

Á Secretario: D.Adolfo Olmeda  

Á Vocales:  

 D. Patrocinio Gómez 

 Dª. Laura Olcina 

 D. Carlos Estrela 

 D. Raúl Brú 
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Los asociados de AVINFO C.V se pueden clasificar en 5 grupos o áreas de negocio:  

¶ 1. Distribución mayorista, 11%.  

¶ 2. Venta informática (minoristas),11%  

¶ 3. Servicios Técnicos (Mantenimiento y reparación de equipo informático),11%.  

¶ 4. Desarrollo e implantación de Software,53%.  

¶ 5. Redes y Telecomunicaciones, 14%.  

Los socios de Avinfo son empresas del Sector TIC de la Comunidad Valenciana que pertenezcan a los grupos 

anteriormente señalados. 

Actualmente son 28 las empresas asociadas a AVINFO, representando a 183 empleados. 
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 Asociación Cluster de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación de Asturias (Cluster TIC Asturias) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación  Cluster de las Tecnologías de la Información y Comunicación de Asturias 
Domicilio Social 
Parque Científico Tecnológico de Asturias 
Municipio 
Gijón 

Código Postal   
33.203 

Provincia 
ASTURIAS 

Régimen Jurídico 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

 

 

El Cluster de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de Asturias, Cluster TIC Asturias, es una 

asociación sectorial privada sin ánimo de lucro, constituida a finales del año 2003, cuyo objetivo principal es la 

mejora de la competitividad de las empresas TIC de nuestra región. 

Desde su constitución, el Cluster se ha revelado como un instrumento eficaz para iniciar y favorecer la 

cooperación entre las empresas del sector de las tecnologías de la información y la comunicación del Principado 

de Asturias, así como para facilitar un mejor conocimiento de la situación de cada una de ellas, y conocer sus 

capacidades técnicas y organizativas. El Cluster TIC Asturias, define y asume como propia la siguiente misión: 

ά/ƻƴǎǘƛǘǳƛǊǎŜ ŎƻƳƻ ŜƴǘƛŘŀŘ ŘƛƴŀƳƛȊŀŘƻǊŀ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǳƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 

sostenible de las empresas TIC AsturiŀƴŀǎέΦ 

Consecuentemente, para el cumplimiento de dicha misión se establecen unas directrices estratégicas en un 

entorno de trabajo abierto, representativo, colaborativo, proactivo, comprometido e independiente. 

El disponer de unas directrices estratégicas responde a la necesidad del sector de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones de reforzar su posición competitiva de cara al desarrollo de la economía 

regional y nacional. El sector juega un papel fundamental en la mejora de la competitividad del resto de sectores 

económicos, ejerciendo así un papel transversal de apoyo al resto de la economía. 

Los servicios generales que el Cluster TIC de Asturias ofrece a sus asociados son: 

¶ Servicios generales de representación, fomento de la colaboración empresarial, difusión de información y 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇǳōƭƛŎŀƴŘƻ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ƛƴŦƻǊƳŜǎΧ 

¶ Promoción y/o ejecución de actividades de formación. 

¶ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ όǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀΣ Χύŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 

¶ Gestión y coordinación de proyectos 

¶ Colaboración en proyectos en cooperación 
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¶ Servicios de Promoción comercial e Internacionalización. 
 

El órgano de gobierno del Cluster TIC de Asturias está regido por su junta directiva , que la forman los siguientes 

miembros: 

Á Presidente: D. Alejandro Durán López 

Á Vicepresidenta: Dª. María Martinez Suarez 

Á Secretario: D. Francisco Menéndez Piñera  

Á Vocales:  

 D. Roberto Paraja Tuero 

 D. Isidro Castro Álvarez 

 D. Alberto Concheso González 

 D. Rubén Pérez Sobrino   

 Dª. María Isabel Lombardía Prendes 

 D. Juan Alberto Cabal Álvarez 

 D. Antonio Lana Díaz de Espada 

 Dª. Carmen Suárez Martínez 

 D. Pablo Martín Rodríguez 

Las condiciones para asociarse al Cluster TIC de Asturias son: ser empresa TIC, tener domicilio fiscal y/o social en 

Asturias y estar avalado al menos por dos empresas pertenecientes al Cluster TIC Asturias. 

Actualmente son 74 las empresas asociadas al Cluster, desarrollando todas ellas su labor dentro de actividades de 

prestación de servicios incluido el desarrollo de software. Estas 74 empresas están formadas por 2.912 empleados 

de los cuales 1.959, ejercen su labor en la Comunidad Asturiana y los demás en el resto de España; generando un 

volumen de negocio agregado de 323 millones de Euros. 
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ASOCIACION EMPRESARIAL DEL SECTOR TIC DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA (ESTIC) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DEL SECTOR TIC DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
Domicilio Social 
C/ Garrigues, 3 8º Pta. A 
Municipio 
Valencia 

Código Postal   
46.001 

Provincia 
Valencia 

Régimen Jurídico 
Entidad sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia 

 

 

[ŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ ¢L/ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛǘŀǘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀ ά9{¢L/έΣ ŦǳŜ ŎǊŜŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нллт ǇƻǊ ǳƴ 

grupo de empresarios, con el apoyo de la Generalitat Valenciana y con el fin de aglutinar sectorialmente las 

empresas del sector TIC valencianas y darles un valor añadido  

La Consellería de Industria, conocedora de las inquietudes de los empresarios del sector, facilitó los medios para 

que el sector pudiese acceder a los programas de competitividad del IMPIVA y con ello poner en valor al propio 

sector.  

Como consecuencia de ello, se constituyó ESTIC como organización patronal con el objetivo de consolidar, un 

clúster emergente con gran protagonismo en la economía y en la sociedad valenciana. Depositó sus estatutos 

sociales en la Oficina de Depósitos de Estatutos de la Consellería de Hacienda con fecha de 3 de mayo de 2007.  

Para ser reconocida como patronal de referencia en el sector, ESTIC se desarrolla con  los siguientes objetos 
sociales: 
 

¶ Consolida en una patronal a las empresas más representativas de cada subsector TIC. 

¶ Fomenta la creación y el fortalecimiento de una red de colaboración. 

¶ Defiende los intereses sectoriales ante las distintas Administraciones Públicas.  
 

Pese a su reciente creación, ESTIC ya goza de prestigio local, nacional e internacional y promueve iniciativas de 
interés para el sector, consolidando a la Comunitat Valenciana como un territorio especialmente activo en ésta 
materia. 

Los servicios prestados por ESTIC  a sus asociados son los siguientes: 

_De carácter general: 

¶ Difusión de la información, documentación y publicaciones de carácter técnico, legal, comercial y social 
de interés para las empresas asociadas 
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¶ Servicios de atención personal a las empresas asociadas, cooperación en proyectos nacionales e 
internacionales con empresas asociadas 

¶ Detección de necesidades de formación, estudio sectorial de salarios, informes sobre mejoras de los 
subsistemas de formŀŎƛƽƴΣ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ƳŜŘƛŘŀΣ ŜǘŎΧ 

¶ Proyectos de imagen sectorial de marca y de producto 

¶ Catálogo web de empresas asociadas 

_De carácter específico: 

¶ Bolsa de trabajo 

¶ Informes y certificaciones a petición de las empresas 

¶ En régimen de outsourcing: 

¶ Área Jurídica: Patentes, Marcas, Propiedad Intelectual, Laboral y Mercantil 

¶ Área Exterior: Plan de exportación y proyectos internacionales 

¶ Área Nacional: Proyectos Nacionales, autonómicos y locales 

¶ Área de Formación: Plan de formación, jornadas y conferencias 

_Otros: 

¶ Central de compras 

¶ Seguros (responsabilidad civil) 

¶ Cultura de innovación 

¶ Espacio de cooperación 

¶ Gestión ambiental 

ESTIC se rige por medio de los siguientes órganos: Asamblea General y Junta Directiva 

La Junta Directiva de ESTIC está constituida por los siguientes miembros directivos de las empresas asociadas: 

Á PRESIDENTE: D. Joaquín Garrido (Clave Informática S.L.) 

Á VICEPRESIDENTES:  

 D. Alfonso Ortuño (Diseños y Soluciones Informáticas S.L.)  

 D. Leopoldo Salinas (Colt. Telecom España S.A.U.) 

 D. José Manuel Alcayna (Ingeniería de Software Avanzado S.A.) 

Á SECRETARIO DE JUNTAS: D. Miguel Juan (S2 Grupo de Innovación Procesos Organizativos S.L.)  

Á TESORERO: D. José Luis Gosálbez (Demini S.L.) 

Á VOCALES:  

 D. Sergio Riolobos (Asoc. Val. De Ingenieros de Telecomunicación 

 D. Tomás Guillén (Grupo Ifedes S.A.) 
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 D. Francisco Giménez (Encamina S.L.) 

 D. Vicente Serrano (Databec S.A.) 

 D. Francisco Romaguera (Indenova S.L.)  

 D. Daniel Vicente (Tecatel S.A.) 

 D. José Ramón Vilar (Infonova Consultores S.L.) 

 D. Mario Chao de la Cruz (Everis Spain S.L.) 

 D. José Ferry (Prodevelop S.L.) 

 Dª Laura Olcina (ITI) 

 D. José Luis Colvée (Anetcom) 

Á SECRETARIO GENERAL: D. Alfonso Marco Piqueres 

Los asociados a ESTIC son empresas que realizan sus actividades dentro de los sectores de la electrónica, las 
tecnologías de la información, las telecomunicaciones y audiovisual; incluyendo las actividades llevadas a cabo 
por fabricantes de equipos, hardware y software, integradores y desarrolladores, operadores, prestadores y 
proveedores de servicios y contenidos, así como aquellos que realizan I+D+i en el sector TIC.  

También son bienvenidas en  ESTIC, aquellas empresas y entidades de consultoría o de formación TIC. 

Puede asociarse a ESTIC toda persona física o jurídica, con domicilio social en el territorio de la Comunitat 
Valenciana, o en caso contrario disponer de oficina, delegación o establecimiento permanente en dicho territorio. 
Siempre que se trate de una pequeña o mediana empresa, micropyme o autónomo y cuyos fines y objetivos 
coincidan con los de la asociación y así expresen su deseo de formar parte a ESTIC por escrito. 

 A día de hoy, las 69 empresas asociadas que forman ESTIC desarrollan su actividad en prestación de servicios, 
incluyendo desarrollo de software, gracias a los 2.185 empleados que la forman y que la llevan a cabo. 
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Asociación de Empresarios de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de Andalucía (ETICOM) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación de Empresarios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de Andalucía 
Domicilio Social 
C/Isaac Newton nº 4, Pabellón de Italia, 4ª planta 
Municipio 
Sevilla 

Código Postal   
41.092 

Provincia 
SEVILLA 

Régimen Jurídico 
ASOCIACION PROFESIONAL DE DERECHO PRIVADO SIN ANIMO DE LUCRO 
 

ETICOM nace en febrero de 1998 por iniciativa de un grupo de empresarios del sector TIC. Al día de hoy la 

Asociación está registrada al número A/4/00 en el Consejo Andaluz de relaciones laborales, donde están 

depositados legalmente nuestros Estatutos.  

Desde sus inicios en 1998, Eticom persigue los siguientes objetivos:  

¶ La promoción integral de las industrias que representa y del conjunto del sector.  

¶ La colaboración con las empresas afiliadas en el desarrollo de la labor comercial, productiva y tecnológica 

de las mismas.  

¶ El fomento de la cooperación entre las empresas miembros, estimulando la creación de unidades 

empresariales, que por su mayor tamaño y funcionalidad, sean más operativas en el nuevo Mercado 

Global en el que estamos situados.  

¶ La gestión de la formación e información de interés para los afiliados, tanto en el aspecto empresarial, 

como en el tecnológico o comercial.  

¶ La actitud proactiva para el mejor desarrollo de la Sociedad de la Información en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

¶ El esfuerzo permanente en el desarrollo de líneas de actuación pro-competitivas para el sector: 

internacionalización, calidad, formación continua y de alta especialización, etc.  
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Además ETICOM pone a disposición de sus asociados los siguientes servicios: 

¶ Servicios generales de representación, fomento de la colaboración empresarial, difusión de información y 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇǳōƭƛŎŀƴŘƻ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ƛƴŦƻǊƳŜǎΧ 

¶ Promoción y/o ejecución de actividades de formación. 

¶ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ όǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀΣ Χύŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜƳǇǊesas 

¶ Gestión y coordinación de proyectos 

¶ Colaboración en proyectos en cooperación 

¶ Servicios de Promoción comercial e Internacionalización. 

¶ Desarrollo de productos y/o servicios. 

El órgano de representación de ETICOM es la Asamblea General, formada por todas sus empresas afiliadas y por 

su Comité Ejecutivo que está compuesto por los siguientes miembros. 

Á Presidente: D. Adolfo Borrero Villalón 

Á Vicepresidente Ejecutivo y Secretario General: D. Guillermo Martínez Díaz 

Á Vicepresidente 1º : D. Baltasar Fernández Ávila 

Á Vicepresidente 2º: D. José Miguel Ruiz Padilla 

Á Tesorero: D. Antonio del Cura Temiño 

Á Vocal provincial de Sevilla: D. Beltrán Calvo Borrero 

Á Vocal provincial de Córdoba: D. Antonio Galindo Morales  

Á Vocal provincial de Málaga: D. José Blanco Arjona 

Á Vocal provincial de Almería: D. José Luis Estrella Herrada 

Á Vocal provincial de Granada: D. Juan Ramón Olmos Vico 

Á Vocal provincial de Huelva: D. Luís Alfonso Aragón García 

Á Vocal provincial de Cádiz: D. Manuel García García 

Á Vocal provincial de Jaén: D. Pedro Cruz Martínez 

Á Vocales:  

 D. Angel Ojeda Avilés 

 D. Antonio Cabrera Jiménez 

 D. Jesús Macías Castellano 

 D. José Ramón Iglesias Barroso 

 D. Juan Peña Amaro 
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En Eticom se engloban las empresas TIC que cumplan los siguientes requisitos:  

V Pertenecer al sector económico en el que estamos encuadrados, y muy especialmente a los subsectores:  

¶ Software 

¶ Internet y Comercio e 

¶ Comunicaciones 

¶ Multimedia 

¶ Infografía 

¶ Industria de los Contenidos 

¶ Hardware 

¶ Electrónica 

¶ Servicios Conexos 

V Tener su domicilio social en Andalucía, NIF andaluz, o en su caso desarrollar una actividad productiva en 

nuestra Comunidad. 

V Desarrollar productos y/o servicios propios  

Cumpliendo con estos requisitos ETICOM ha sufrido una gran evolución llegando a tener ahora 380 empresas 

afiliadas, de las cuales 136 se desarrollan en la actividad industrial y 244 basan su desarrollo en la prestación de 

servicios incluido el desarrollo de software. 

Las 380 empresas están formadas por 19.000 empleados desarrollando su labor en la Comunidad Andaluza, 

15.000, en el resto de España 2.000 y otros 2.000 fuera de España. En su conjunto han generado en el 2.008 una 

cifra aproximada de 1.800 millones de euros de volumen de negocio agregado. 
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   ASOCIACION DE INDUSTRIAS DE LAS TECNOLOGIAS ELECTRONICAS 

Y DE   LA INFORMACION DEL PAIS VASCO (GAIA) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
ASOCIACION DE INDUSTRIAS DE LAS TECNOLOGIAS ELECTRONICAS Y DE LA INFORMACION DEL PAIS VASCO (GAIA) 

Domicilio Social 
PORTUETXE BIDEA, 14 1ª EDIFICIO IBAETA 
Municipio 
San Sebastián - Donostia 

Código Postal   
20.018 

Provincia 
Guipúzcoa 

Régimen Jurídico 
Asociación empresarial sin ánimo de lucro 

 

La Asociación de Industrias Electrónicas del País Vasco tuvo su primer acto fundacional en Febrero de 1.983 en los 
locales de la Sociedad de Promoción y Reconversión Industrial, S.A. de Bilbao. 

En dicha reunión se decidió  la constitución definitiva de la Asociación según la Ley 19/1.977 de 1 de Abril sobre 

Regulación del Derecho de Asociación, a efectos de adquirir la personalidad jurídica y plena facultad de obrar 

según previsiones de la referida Ley. 

Por decisión de la Asamblea General Ordinaria correspondiente al Ejercicio de 1.992, celebrada el 31 de Marzo de 

1.993, se aprueba por unanimidad la propuesta de modificación de Estatutos originales. Esta modificación fue 

presentada ante la Dirección de Trabajo del Gobierno Vasco para la actualización del Registro de 10 de 

Septiembre de 1.993 y fue legalmente autorizada conforme a derecho a los efectos previstos en el Artículo 3º de 

la Ley 19/77 de 1 de Abril y publicada en el BOPV nº 191 de 6 de Octubre de 1.993. 

En Marzo de 1.996, el Consejero de Industria, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, informó públicamente de la 

decisión tomada por el Cluster de Telecomunicaciones del País Vasco, a través de su Comité de Vertebración de 

asignar a la Asociación de Industrias Electrónicas del País Vasco la misión de coordinar e impulsar dicho Cluster, 

bajo la denominación de GAIA. 

En el año 2008 se propone la ampliación del concepto del modelo Cluster al objeto de potenciar nuevos 

segmentos o sub-clusters que refuercen el desarrollo y expansión de la economía local bajo la marca: ΨSumamos 

en GAIAΩ 

El objeto social de ésta Asociación propone como fines primordiales:  

¶ Servicios Generales de representación;  fomento de la colaboración empresarial, difusión de información 
ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΣ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΧ 

¶ Promoción y/o Ejecución de actividades de Formación 
¶ Servicios de Asesoramiento ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭΣΧŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 

¶ Gestión y Coordinación de Proyectos. 

¶ Servicios de Promoción comercial e Internacionalición 

¶ Desarrollo de proyectos y/o servicios  

¶ Tractor de Proyectos Europeos 
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GAIA se rige por medio de los siguientes órganos: Asamblea General y Junta Directiva. 

La Junta Directiva de Gaia está constituida por los siguientes miembros directivos de las empresas asociadas: 

Á PRESIDENTE: D. Joseba Ruiz de Alegría (Ibermática S.A)  

Á VICEPRESIDENTA: Dª. Natividad García (Dinitel 2000, S.A. )  

Á SECRETARIO: D. Fernando Lorente (Informática68, S .A. )  

Á DIRECTOR GENERAL: D. Tomás Iriondo (GAIA) 

Á VOCALES:  

 D. Mikel Garrido (Agotek Desarrollo Tecnológico, S.L.) 

 D. Santiago Rementería (Electrónica Arteche Hnos., S.A.) 

 D. Pedro Ruiz de Aguirre (Fagor Automation, S.Coop.) 

 D. José María del Río (Jema ς Jesús Mª Aguirre, S.A.) 

 D. José Ramón Bazo (Nextel, S.A.)  

 D. Manuel Salaverría (Euskaltel, S.A.) 

 D. Enrique Muguerza (Datinet Soluciones Informáticas, S.L.) 

 D. Ignacio Martínez (Ikor Sistemas Electrónicos, S.A.) 

 D. Ismael Medina (Sarein Sistemas, S.L.) 

 

La Asociación está compuesta por entidades, empresas o grupos empresariales con el centro de decisión ubicado 

en  la Comunidad Autónoma Vasca, que mantienen, con carácter habitual, una actividad empresarial relevante en 

esta Comunidad Autónoma en el ámbito de las tecnologías electrónicas, informáticas, de telecomunicaciones y 

otras afines.  

De  las 244 empresas asociadas, 96 de ellas desarrollan una actividad industrial dentro del sector TIC, y las 148 

restantes basan su actividad en la prestación de servicios incluyendo desarrollo de software. 

El número de empleados asciende 12.053, de los cuales 9653 realizan su trabajo dentro del País Vasco, 1090 lo 

hacen en el resto de España y 1310, fuera de España. El volumen de negocio de las 244 empresas asciende a 

нΦрсс Ƴƛƭƭ ϵ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ȅ тпф aƛƭƭ ϵ Ŝƴ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ. 
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ASOCIACION MULTISECTORIAL DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y COMUNICACIÓN (INEO) 

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Domicilio Social 
Área Portuaria de Bouzas s/n. Edificio de Oficinas Zona Franca de Vigo. Ofc. C3. 
Municipio 
Vigo 

Código Postal   
36.208 

Provincia 
Pontevedra 

Régimen Jurídico 
Asociación sin ánimo de lucro 

 

Ineo nace el 16 de febrero de 2006 con 57 empresas fundadoras. Actualmente es el referente del sector TIC en 

Galicia. Está integrada por más de 80 empresas de acreditada experiencia que trabajan en el sector TIC en las 

áreas de actividad de Hardware, Software, Redes y Telecomunicaciones, Internet y Contenidos, Formación TIC y 

Consultoría TIC 

La asociación nace de la necesidad de desarrollar el tejido asociativo como elemento clave para competir en una 

economía global, dotar al sistema productivo de las TIC de infraestructura y recursos propios, fomentar entre las 

empresas y el entorno, la innovación basada en el uso de las tecnologías, desarrollar objetivos de cooperación 

que potencien las capacidades de las empresas y favorecer la expansión e implantación de productos y servicios 

basados en las TIC, entre otros. La palabra Ineo proviene del latín y significa άŜƳǇǊŜƴŘŜǊ ǳƴ ŎŀƳƛƴƻέΣ άŎƻƳŜƴȊŀǊ 

ŀέΣ άƘŀŎŜǊ ŀƭƛŀƴȊŀέΣ άŦƻǊƳŀǊ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻέΦ  La asociación tiene una misión muy clara que puede resumirse en lo 

siguiente:  

άLƴŜƻ Ŝǎ ǳƴŀ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎas que colaboran implicándose de forma activa y sostenida en el desarrollo de 

su entorno socio-económico, promoviendo la implantación de las tecnologías de la información y la 

comunicación, la innovación basada en la gestión del conocimiento y el aprendizaje permanente como elementos 

ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇŜǘƛǊ Ŝƴ ǳƴ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻ ƎƭƻōŀƭέΦ 

Entre los principales objetivos de Ineo están los siguientes: 

¶ Promover y desarrollar el tejido asociativo y la cooperación, para competir en una economía global, 
mejorando el conocimiento y la promoción de las empresas en los mercados. 

¶ Dotar al sector TIC de recursos e infraestructuras propios, facilitando el acceso al conocimiento y a las 
herramientas que mejoren la competitividad  de las empresas. 

¶ Fomentar entre las empresas y su entorno la realización de actividades de innovación basadas en el uso 
de las tecnologías.  

¶ Favorecer la expansión e implantación de productos y servicios basados en las TIC. 

¶ Enfocarnos a actividades de generación de negocio y prestación de servicios 
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INEO se rige por medio de los siguientes órganos: Asamblea General y Junta Directiva 

La Asamblea General está formada por todas las empresas socias. 

La Junta Directiva de Ineo está constituida por los siguientes miembros directivos de las empresas asociadas: 

Á PRESIDENTE: D. Jorge Cebreiros Arce 

Á VICEPRESIDENTE: D. Rafael Valcarce Baiget  

Á SECRETARIO-TESORERO: D. César Blanco Gómez  

Á VOCALES:  

 D. Javier Reguera Serrano, 

 D. Enrique Pérez Barros 

 D. Gerardo Crespo Riestra 

 D. Roberto Pérez Marijuan 

Á VOCALES NATOS: 

 D. Adolfo Román Miralles  

 D. Carlos Abal Valverde 

 D. Javier Álvarez Osuna 

Podrán pertenecer a la asociación, todas aquellas personas físicas o jurídicas con capacidad de obrar que tengan 

interés en el desarrollo de los fines de la asociación y que además estén domiciliadas o desarrollen su actividad en 

la Comunidad Gallega. Tendrán que acreditarse legalmente para ejercer actividades empresariales y/o 

profesionales relacionadas con las Tecnologías de la Información y del Conocimiento y hallarse al corriente de sus 

obligaciones fiscales y con la administración. 

La condición de asociado es personalísima, y por tanto, intransferible, indelegable e intransmisible. 

A la fecha son 85 empresas asociadas las que forman INEO, 76 en desarrollando su labor en actividades de 

prestación de servicios  y el resto están basadas en la  actividad industrial propia del sector TIC. En total 

representan a 3300 empleados generando un volumen de negocio anual de 250 millones de euros. 
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Asociación de Empresas TIC de la Comunidad Autónoma de 

Madrid(Madrid+tic)  

DATOS DE INDENTIFICACIÓN 

Denominación 
Asociación de Empresas de TIC de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
Domicilio Social 
C/Ombú Torre Urbis 2ª Planta, 
Municipio 
Madrid 

Código Postal   
28.045 

Provincia 
MADRID 

Régimen Jurídico 
ASOCIACION EMPRESARIAL SIN ANIMO DE LUCRO 

 

La Asociación de Empresas de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Comunidad Autónoma de 

Madrid, es de reciente creación, este mismo año, fruto de la iniciativa y del esfuerzo de los empresarios 

madrileños del sector TIC en respuesta a la necesidad de adquirir un compromiso de todos ellos, logrando así 

participar activamente en todas las iniciativas de mejora del tejido empresarial, impulsando la economía digital y 

apostando por el desarrollo de la sociedad de la información y de la administración electrónica. 

Se busca que la historia próxima del sector implique que las empresas del sector TIC de la Comunidad Autónoma 

de Madrid hayan conseguido superarse en: 

V Innovación: Diseñar y desarrollar productos y servicios de alto valor para el mercado y entender como 

principal ventaja competitiva, la inversión en innovación tecnológica. 

V Competitividad: reinventar sus modelos de negocio y mejorar continuamente sus procesos con 

anticipación y adaptación a los cambios 

V Integración: Atraer profesionales por mérito y talento independientemente de su procedencia. Invertir en 

la cualificación y actualización de conocimientos de todos los profesionales que emplean 

V Conciliación: Respetar y facilitar el equilibrio profesional y personal de sus empleados, actuando como 

agente interlocutor con el resto de agentes sociales, económicos e institucionales. 

V Internacionalización: Colaborar en redes internacionales empresariales y de conocimiento que 

promueven con especial énfasis, proyectos de escala europea y latinoamericana 

V Compromiso: Impulsar el desarrollo de la sociedad de la información aplicado al resto de los sectores,  

participando así en los grandes proyectos de transformación de España en economía, justicia, salud, 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜǎΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣΧŜǘŎΦ 

V Pro actividad: Participar en el desarrollo económico y social de Madrid, generando riqueza y empleo 

estable para conseguir un espacio de alta calidad de vida y bienestar 

V Responsabilidad: Éticas y transparentes en sus relaciones de negocio. Compromiso con acciones sociales y 

con  
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Los  objetivos principales de la Asociación son: 

V Promoción y Difusión de las Tecnologías y de la Sociedad de la Información y del papel que las pequeñas y 

medianas empresas realizan en la Comunidad de Madrid y, por extensión, en España. 

V Colaboración entre sus asociados en todos los ámbitos de la labor empresarial: comercial, financiera, 

recursos humanos, calidad medioambiental, etc. 

V Reutilización de metodologías, procedimientos, recursos humanos y materiales, y, en resumen, 

reutilización de esfuerzos. 

V Intercambio de conocimientos  experiencias impulsando la cooperación empresarial. 

V Potenciar las actividades de I+D+i realizadas por las empresas tecnológicas en colaboración con centros 

investigadores, universidades y grandes empresas. 

 

Servicios a través de los cuales MADRID+TIC facilita estos objetivos a sus asociados: 

V Elaboración de Estudios 

V Acuerdos con  otras organizaciones y Negociaciones colectivas. 

V Promoción y difusión de productos y asuntos en beneficio del sector 

V Fomento de la cooperación y la colaboración entre sus asociados 

V Organización de Eventos 

V Innovación 

V Observatorio del Sector TIC 

V Formación Continua 

V Agrupación de Esfuerzos 

V Gestión de Bolsa de Trabajo 

V Asesoramiento y gestión de subvenciones y normas 

V Intercambio de conocimientos y experiencias 

V Potenciación de actividades I+D+i 

Los órganos de representación de MADRID+TIC son: la Asamblea General, y la Junta Directiva y su Comité 

Ejecutivo. 

El Comité ejecutivo está formado por los siguientes miembros: 

Á Presidente: Dª. Alicia Abad (ALTANA) 
Á Vicepresidente : D. Enrique Mota (INDIZEN) 
Á Secretario: D. Jorge Márquez (eQUALYTIC) 
Á Tesorero: D. Iván Gallardo (SADE) 

 

La Asociación está compuesta por entidades, empresas o grupos empresariales con el centro de decisión ubicado 
en  la Comunidad Autónoma de Madrid, que mantienen, con carácter habitual, una actividad empresarial 
relevante en esta Comunidad Autónoma en el sector TIC. 

Para asociarse a Madrid+TIC, todas las empresas TIC madrileñas que reúnan los siguientes requisitos:  



 

43 

 

V Ser PYME 
V Tener su domicilio social en la Comunidad de Madrid o, en su caso, desarrollar una actividad productiva 

en nuestra Comunidad. 
V Pertenecer al sector económico en el que estamos encuadrados, y muy especialmente a los subsectores: 

Á Desarrollo de soluciones software 
Á Internet y comercio electrónico 
Á Implantación y soporte de soluciones e infraestructuras tecnológicas 
Á Consultoría  

V Desarrollan productos y/o servicios propios de alto valor 

Debido a su reciente creación, Madrid+TIC ha ƛƴƛŎƛŀŘƻ ǎǳ ŀƴŘŀŘǳǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ  Ψtƭŀƴ ŘŜ /ŀǇǘŀŎƛƽƴ нллΩΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ 
es darse a conocer en el sector TIC madrileño aportándole todos los beneficios de la asociación del sector de su 
mano. 

En estos momentos Madrid+TIC representa a 15 empresas y con ellas a 316 empleados con un volumen de 
negocio de 16,515 millones de euros. 




